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,POR LA CUAL SE CONCEDE GRATUIDAD DE LOS ARANCELES DEL EXAMEN DE INGRESO DEL
PRIMER PERIODO DEL AÑO ACADÉMICO 2027, PARA LOS POSTULANTE A US CARRERAS DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACrAS Y NATURALES DE U IINIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN',

RESOLUCIÓN N." 1 L,

VISTO Y CONSIDERANDO:

Art. 7

7

El memorándum de fecho 26 de morzo de 2021, expediente N.. 1396/2021 de Meso de
Entrodos de lo institución, presentada por el prof. Msc. victor Hugo Galeono olivero, Director
Adm¡n¡strotivo Finonciero, quien erevo informe det Deportomento de Tesorería, respecto o los
solicitudes recibidos en cumpr¡m¡ento de ro Resorución N. 0067-2021, der consejo Directivo ,,por
la cuol se apruebo el procedimiento para presentar, trdmitar y resorver ros soricitudes de
grotuidod poro estudiontes de lo Facultad de Ciencias Exoctos y Noturoles de lo Ltniversidod
Nacionol de Asunción", en el marco de lo establecido en to Ley N" 6.62g/2020 .

La Ley N" 6628/2020 "eue estabrece ro gratu¡dod de ros cursos de odmisión y de grodo
en todos los Universidodes Públicos del poís, en el tnstituto Superior de Bellos Artei:s, lnstituto
Nocionol de Educoción superior, en rnstitutos de Formoción Docente, dependientes der
M¡nisterio de Educoción y Ciencias y en el tnstituto Nacionol de Solud y modifico los Artículos Np
3e,5e y 6e de la Ley Ne 4758/2072, que crea el Fondo Nocional de tniersión público y Desorrollo
(F1NACIDE) y el Fondo poro ra Excerencio de ra Educoción y ra rnvestigación, y sus
modificociones" y su decreto reglomentario N, 4734/2021

La Resolución Ne 0042-00-2021, Acta Ne j (s.1. Ne 3/02/02/2021) del consejo superior
universitorio "Por la cuar se oprueba er Regramento Generor que estobrece ros Requ¡s¡tos
exigidos en el Decreto Ne 4734/2027, que reglamento lo Ley Ne 6628/2020, referente a la
gratuidad de los Cursos de Admisión y de Grado en todos los universidodes púbticoi del pois, en
el lnst¡tuto Superior de Bettas Artes, lnstituto Nocional de Educoción Superior, en tnstitutos de
Formoción Docente, dependientes der Ministerio de Educación y Ciencias y en er tnstituto
Nocionol de salud y modifico ros Articuros Ne je, se y 6e de lo te:y ue azsg/)072, qtue crea er
Fondo Nacional de lnversión Público y Desarrollo (FINACIDE) y el Fondo poro lo txietenc¡o de lo
Educación y la lnvest¡goción, y sus modificociones ,,

EL DECANO DE U FACIJLTAD EN U,O DE SITS ATRIBUCIONES LEGALES
RESUELVE:

conceder gratu¡dod de los oranceles del Exomen de Ingreso det primer periodo del
Año Académico 2027, pora ros posturonte a ras carrerás de ra Focurtod de Ciencias
Exoctos y Naturoles de lo Universidad Nocional de Asunción, que cumplen con los
requisitos de lo Ley N" 6628/2020 y su Decreto Reglomentorio N" 4734/2027:
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Ne Apellidos y Nombres Ne de
documento

1 GONZÁLEZ OCAMPOS, MARY CRUZ 5.241.780

2 PATIÑO PIRUANO, RAMOÑA CELESTE 6.911.301

3 VEGA GONZALEZ, SILVAN,A ANAHI 7.538.842

Autotizor a lo Dirección Administrotivo Finonciero reolizor los proced¡mientos

necesorios pora el cumpl¡m¡ento de lo estoblecido en el Artículo onter¡or.

Art.3 Comunicar y orchivar.

Art. 2

MA ISABEL CAMPUZANO HOEHL

de lo Focultod

ffi
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UNIA

Ptof. Líc. CON GUEFOS KAPSALIS, MAE
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